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PUBLICACIÓN RECIENTE

Mediante sentencia del 28 de noviembre de 2004, la Sala Político Administrativa
del Tribunal Supremo de Justicia, con ponencia del Magistrado Levis Ignacio
Zerpa, estableció que la Administración, manifestada a través de cualquiera de
sus instituciones mediante las cuales gestiona la prestación de servicios
públicos “…debe siempre resarcir a los particulares, si por el resultado de su
actuación se fractura el equilibrio social, alterando la necesaria igualdad que
debe prevalecer entre los ciudadanos ante las cargas públicas, denominado por
la doctrina responsabilidad sin falta o por sacrificio particular; o porque en
virtud de la misma gestión pública, el daño se produce como resultado de un
funcionamiento anormal de la Administración”.
 
En ese sentido la Sala señaló que “…el ámbito de responsabilidad patrimonial de
la Administración se extiende, de acuerdo con el artículo 140 de la
Constitución Nacional, todo daño sufrido por los particulares en cualquiera de
sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea imputable al funcionamiento de
la Administración Pública`, lo cual implica la consagración de la
responsabilidad, patrimonial e integral de la Administración, cuando con
ocasión del cumplimiento de sus cometidos, ha generado daños y perjuicios a los
administrados, siendo intrascendente que dichos daños se hayan producido por el
funcionamiento normal o anormal de la Administración, a los fines de su deber
de repararlos….”.
 
Asimismo, estableció que de acuerdo al artículo 140 constitucional los
elementos constitutivos que deben concurrir para la procedencia de la
responsabilidad de la Administración son: “… a) que se haya producido un daño a
los administrados en la esfera de cualquiera de sus bienes y derechos; b) que
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el daño infligido sea imputable a la Administración, con motivo de su
funcionamiento, sea éste normal o anormal; y c) la imprescindible relación de
causalidad que debe existir entre el hecho imputado a la Administración y el
daño efectivamente producido por tal hecho…”.
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